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VíCTOR GÁLVEZ MEJíA
Jefe (e) de la Oficina General de Tecnologías de la
Información

CARLOS ALBERTO DíAZ CHUNGA
Secretario General

Asunto

Ref.

Fecha

Convenio de Adhesión con la Municipalidad Distrital de Laredo

Carta W 0181-2016-A1MDL

3 O NOV, 2016

•
•

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia,
mediante el cual la Municipalidad Distrital de Laredo remite el ejemplar original del
Convenio de Adhesión entre la Sunarp y dicha entidad edil, debidamente visado y
firmado, a fin que se le otorgue acceso al servicio de publicidad registral en línea
para la implementación del artículo 5°, literal a), y Disposición Complementaria Única
de la Ley N° 29566 .
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DE

ASUNTO

REF.

FECHA

CARLOS ALBERTO DiAZ CHUNGA
Secretario General

LUGINO PILOTTO CARREÑO
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica

Convenio de Adhesión con Municipalidad Distrital de Laredo

Carta N" 0181-2016-A/MDL

2 9 NOY. 2011i

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, medíante el
cual la Municipalidad Distrital de Laredo remite dos (02) ejemplares originales del Convenio de
Adhesión entre la SUNARP y dicha entidad edil, debidamente visados y firmados, a fin que se
le otorgue acceso al servicio de publicidad reQistral en linea para la implementación del articulo
So. literal a). y Disposición Complementaria Unica de la Ley N° 29S66'. Asimismo, adjunta un
ejemplar original del Acuerdo de Concejo N. 059-2016-CM/MDL, de fecha 26 de octubre de
2016.

Sobre el particular, es de indicar que el convenio alcanzado se sujeta a los términos previstos
en el convenio de adhesión aprobado por Resolución N" 278-2016-SUNARP/SN; siendo que al
tratarse de un formato estándar no requiere la firma del Superintendente Nacional. por io que
no encontramos inconveniente alguno para proceder con el otorgamiento de la clave de acceso
al servicio de publicidad registral en linea.

En tal contexto, se remite a su Despacho un ejemplar original del convenio y del acuerdo de
concejo para su arc~i .0 respectivo. Asímismo,. se adjunta al presente un proyecto de
memorándum dirigido Ia-Elficina General de Tecnología de la Información solicitándole que
proceda a crear la cla e.de á'cceso al servicio de publicidad registral en línea, y un proyecto de
oficio dirigido a la Munici~Íidad Distrital de Laredo. alcanzándole el ejemplar restante remitido
mediante la CartaiN. 0181-2016-AlMDL. puesto que para la creación de la respectiva cuenta
de acceso al ser4ici~e publicidad registral en linea unicamente se necesita un ejemplar del
convenio. ~

Sin otro en particular, quedo de usted.
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1 "L~y que mod1fica diitrsas disposicion~s oon el objeto de mejorar el clima de inversión y facilit.ar el cumplimienlo de [as obligaciones
";bu\a<;as' \/ \j
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De mi consideración:

"Año de la Consolidación del Mar de Grau •

Atentamente,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE lAREDO
Creado por ley 13792 del 28-12-1961

"Gloriosa Ciudad de Laredo, Honra de la Patria"
Ley 25253 del 19-06-1990

Por intermedio de la '~re.sente me dIrijo a' usted' p,rra é"presafle el cordial saludo
institucional y el mío propio, al, mismo nem'po adjunto a 13 pr~sente.se está remitiendo el
Acuerdo de Concejo NO:059-2016-CMjMDL" y Tres (03) ejemplares del CONVENIO DE
ADHESIÓN DE COOPERACiÓN IJiJTERINSTITUCiONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD
DJ.STRITAL DE LAREDO;Y LA SUPERINTENDENCIA NACIO.NAL DE LOS Jf;l!!~~S~ ;t:
PUBLICOS - SUNARr;, debidamente suscrito por mi representada:. " . ~ Z ~ •• g. :-i

" .••. '. ..'.- : . @ S; () ~ ., g
Agradeceremos remitirnos [los (02)'ejerl]plaresidebidanientesusctitq por su rePP"'lSlrj,dII. ~ o

. '. '--.-, ".. ~- .-- - :., - '." / --1 ~ ~ -J..
;1J .. ~.}>"'~I'V
r t.JI ~ g

~Ol

~o
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~
O
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Señores
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS - SUNARP.
Dirección: Av. Primavera NO1878, distrito de Santiago de Surco.
IJMA.- ./

Asunto: REMITE AC:ÚERDO DE COÑéEío y CONVENIO DE ADHESIÓN DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL.

Laredo, 17 de Noviembre del 2016.

CARTA N2 0181 -2016-A1MDL.

Sin otro particular, quedo de usted;.,
"" "~-.-.'~ '.~.",

""-./

ce. archivo

JARVJ av.

JR REFORMA N" 360 I
!I!l 044-435519

LARECO - PERÚ
www.munilaredo.gob.pe

\~

http://www.munilaredo.gob.pe


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE lAREDO
Creado por ley 13792 del 28-12-1961

"Gloriosa Ciudad de Laredo, Honra de la Patria"
Ley 25253 del 19-06-1990

ACUERDO DECONCEJON' 059-2016-CM/MDL.
Laredo, 26 de Octubre del 2016.

ELCONCEJOMUNICIPAL DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO.

VISTO:
En la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 25 de Octubre del 2016, el Informe N' 257.2016-
OA1/MDL.- Suscrito por el Asesor Legal, sohre CONVENIO DE ADHESION DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO y LA

r;; SUPERINTENDENCIANACIONALDE LOS REGISTROSPUBLICOS-SUNARP.Ref. Informe N' 87-2016-
8 OR/MDL.• y;
CONSIDERANDO:
Que. el artlculo l del titulo .P¡'éliiñi'n~~':dé 'I~.:tey Orgánica de Municipalidades Nº 27972 prescrihe que

1)mrtt, "Los gobiernos locales -'S?~, ':;~~dades,_l?ªSiC~~-}~}~\o~ganizaci~n~~rrit?rial del Estado y canales
:-$$\\~ :tI,'tJ¡,. inmediatos de partici~áció'~' vecinal en "105-as.unto~ pú?licos: que insti~~ionalizan y gestionan con~l~utonomía los interes~~ ..'.p.:tc;»piosde las corresp;~n.d. ie.ntes C01~CtiVid~d.e.~;~sie~doelementos esenciales del= iJ%obierno local, el territ:or,io, la población y la organización. La~mun~cip~lida'des provinciales y distritales

"C'c"-9 ••••:~ son los órganos de gobi~rnq. prpJ?1otores del :d.e~~r~?~.I~'.lo:alj~on pe.rsq~erfá)~rfdiCa de derecho público
y plena capacidad parael:cUmplimiento de;susJineS'>yert.su artlculo Il'refiere que "Los gobiernos

'. ,".. l. e.' ••••••• _!. ,'.
locales gozan de autonom"la'pblftica,'económita Y administrativa ,en los asuntos de su competencia. La

", '.... .' , . : '
autonomla qúe la Constitució'n PoIftica del Perú establece'para lasmurtiCipálidades radica en la facultad

/ .. , '.
de ejercer actos de go~ié.rn_o}~dtninistrativos y',~de'.ad"!inistrad6~, icon \;;ujeci6n al ordenamiento
jurídico"; siendo que en ,'él'p{e~ente cas~ ..la 'a~tonomia dEnOS 'gobieJ.1lo~Joc~les se expresa en la facultad
de celebrar convenios de'célábóración lnterinstituciónafp"afa'el c~~p'1iniiénto¡de sus fines.

i{::.~("{' . '"-''~ .. ,•.•.• :l''''' ,',~' .'¡, -;

Que. el artlculo 77 de \l L~Y:N'..27444 - Ley del procediinlerito.Adrriirilsti:~'tlvo General. prescribe que
\ ' .•. ." -... , - , .._'~. - . / .

"las entidades están fa~ulia~a's .para 'dar~'.~stabiUdad'':a..:I:éi'.'cola'boiá'Cioniriterinstitucional medianteo... ,y . -" ....._---",~."". -r-i '/ ..
conferencias entre entidades ,viriculaqas,-:'convenios d~colaboración 'y, .otros medios legalmente
admisibles, en el presente caso 1,~seri~~d~~~tár:t.ó~,n~o,p,gr.:la 'celebración de un convenio de
colaboración interinstitucional. Re~p~to~á] cd~v~riio~rn 'a"r~sul~,77, 77.3 refiere "Por Jos convenios de

o,. , ;--~ \ " ~, , •••'. "',_'0- __ "_.

colaboración, las entidades a través ae,\sus representantes 'aiutorizados, celebran dentro de la ley
acuerdos en el ámbito de su respectiv~ co-r;;pet~~~,~~~raleza obligatoria para las partes y con
cláusula expresa de libre adhesión y separacióh". ~ ,- "

"'-. "
Que. de conformidad con el articulo 9 numeral 26 déla"LeyOrgánica de Municipalidades. Ley N' 27972.

,.~PSJOIS1'~/J:, es atribución del Concejo Municipal aprobar la celebración de convenías de cooperación nacional e
;FI <"G .internacional, asf como los convenios interinstitucionaJes.
S ~'.(.¡ .
%- . ..,,)hue. es materia de análisis el CONVENIODE ADHESION DE COOPERACION INTERINSTlTUCIONAL
'-f ~ENTRE LAMUNICIPALIDADD1STRITALDE LAREDOy LA SUPERINTENDENCIANACIONALDE LOS

{CALO'" . REGISTROS PÚBLICOS - SUNARP que el objeto del presente convenio es establecer los compromisos
que asumirán las partes respecto de los siguientes puntos:

Implementar el artlculo 5 literal al de la Ley N' 29566 as! como la Disposición
Complementaria Única de dicha norma. Con la finalidad que la MUNICIPALIDADcuente con

JR. REFORMA N' 360
~ 044-435519

UlREDO - PERÚ
www.munilaredo.gob.pe

\~
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE lAREDO
Creado por ley 13792 del 28-12-1961

"Gloriosa Ciudad de Laredo, Honra de la Patria"
Ley 25253 del 19-06-1990

un mecanismo de acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral en Hnea y
al servicio de consultas web del ex registro predial urbano, para el eficaz ejercicio y
cumplimiento de sus funciones, en el marco de Jos dispuesto en el literal al del articulo de la
referida ley, así corno conforme a la disposición Complementaria Única de dicha Ley que
establece "Las entidades de la administración pública que de cualquier manera intervienen O
participan en los tramites de constitución de empresas, otorgamiento de licencias de
funcionamiento, licencias de habilitación urbana y d edificación, y transferencia de propiedad,
se encuentran obligadas a proporcionar e intercambiar entre ellas información que obra en su
poder a solo requerimiento de la entidad solicitante y en forma gratuita, mediante el acceso
inmediato al respectivo portal web o dentro de las 24 horas,

•

~D1S1~t;: Que, el presente Convenio entrará en vigencia a pa~r de la fecha de suscripción del mismo, por un

f~V'~O~«tteriodo de dos (02) años,,'P;,~~,~~,~:~,~~~:~;~~~a~dO,a,~tÓ~áticamenteo mO~ifi,',C,adOpor mutuo acuerdo,
"'"' ¡ sO /._ , ~_... /.- ". ~ .' ••,. fi Que, de acuerdo a la ¡bas,.ilegal':'resulta ,prjlcedent'Ccelebrar '~él,'CONVENIO DE ADHESION DE
•• e . " .• •. 0'-' . ----~ .._~ -'- ~! :,
Oc :/COOPERACION INTERIN'stITUtIONACEÑTRE LA;MUNICIPALIDADD1STRITAL DE LAREDO y LA
, , SUPERINTENDENCIA[NAÚON'ALDE LOSREGISTROSPÚBLICOS- SUkARPtoda vez que permitirá el

acceso de información!'Reglstrai par!! mejo;ar' Y feicilitaf el 'cu~mpli~rentP:deb"b¡'igacionestributarias ante
la MUNICIPALIDAD, : '" ",' ,,::':,;, l. -' ':',' ¡! ';",\ <-..'".... I ~.-;; ~:;:F:..:;;..:.;.~;~-::... ,.;.¡ . '.;: ¡ i :

Que. siendo facultad del C6~~J.O~Municipal)a'~pro¿ác~ó~.ael~l~';"c~:~~e~ios i~tt:eri~~titucionales, a tenor
de lo prescrito en el inciso 2,6cyelarti:ulo'9de la1.eY~9':gárí[cad'eMüHiPali,dades N' 27972, Yante el
Informe N' 249-2016-0J':lIMpL, por UlI!",~IMIDAD;:: ,,'. ", ir" '",
ACORDO: /<', ',éL ": ,'{','},:\ ' ',"é~.

.;. ~~

ARTICULO PRIMERO:\~~If()lIARI~i~uscri¡icf~n del :c!iNV:Ji:~i~:,~~,ADIÍESION DE COOPERACION
INTERlNSTlTUCIONAL\ ".ENT.RÉ-~LA -"MUNÍCIPAfiíiAll,'cDISTRn'ÁL ¡DE LAREDO y LA
SUPERINTENDENCIANAtJ'OÑÁL,DE LOSREGiS'rROS-PUilÜeOS":SÚNJtRP, el mismo que consta de
DIECISEIS(16) cláusulas y <Í~eIor~a);~~~~;;t::deo/¡;~eñi~A~ue~d,!::

"'-.' . "." .~-., .

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR'al~-"¡(or AI::aldé'D~.,¡ÁVIÉ~7ANDRÉS RODRÍGUEZVÁSQUEZ,en
representación de la Municipalidad DistijtáLd1e(~te'a¿a suscribir- el p'resente Convenio que forma parte
in~egrante del presente acuerdo. ~ \ \\ ...\~ ..

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGARa la Gere;"i~ '~dRal su supervisión y ei cumplimiento de las
responsabilidades establecidas para la Municipalidad,encel Convenio a que se refiere el presente
Acuerdo,

REGISTRESE,COMUNIQUESEy CÚMPLASE,

Ce;
Gerencia MunlclpiIIl.
Asesorla Legal.
Jefe de onu y R
Jefes de Rentas.
Regido,""
5e,.-retaria General.

SQUEZ

JR, REFORMA N' 360
!!! 044-435519

LAREDO - PERÚ
www.munitaredo.gob.pe

http://www.munitaredo.gob.pe


CONVENIO DE ADHESIÓN DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

Conste en el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran
de una parte la SUPERINTENDENCIANACIONALDE LOS REGISTROSPÚBLICOS,a quien en
adelante se le denominará LASUNARP.con R.U.c.W 20267073580, con domicilio legal en Av.
Primavera W 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, a quien en
adelante se le denominará LA SUNARPy de otra parte, LAMUNICIPALIDAD,conforme a los
términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULAPRIMERA:ANTECEDENTES

1.1. LA SUNARP,creada por Ley W 26366, es un organismo público descentralizado autónomo del
,~OIS~ sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de Registros Públicos, dotado de personería

,~~~VO Q '{q.;" jurídica de derecho público, con patrimonio propio y autonomía funcional, jurídico - registral,
g É',técnica, económica, financiera y administrativa. Tiene como función principal planificar,
;.. j organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y
~~ • ".'~' contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional.

lA •• ,,'"

1.2. LAMUNICIPALIDAD,de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1y II del Título Preliminar de la
Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es una entidad básica de la organización
territorial del Estado, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

CLÁUSULASEGUNDA:MARCOLEGAL

¿::;;; . LaLeyW 27444, Ley General del Procedimiento Administrativo General, en el artículo 76' numeral
~U\STR,,~ 7622 - l .. l . . d lb" l 'd d d b .;r o o (o ~ .•. sena a que en atenclOn a cnteno e co a oraClOn, as e/ltl a es e en proporcIOnar
V B "'-;.\directamente los datos e información que posean, sea cual fuera su naturaleza jurídica o
~~~ ¡posición institucional, a través de cualquier medio, teniendo como limitación lo establecido en la
~~ ,0 Constitución Política o la ley, para lo cual se buscará la interconexión de equipos de... "

?"íCltvAO£\<~" procesamiento electrónico de información u otros medios similares.
~: . El artículo 5 literal a) de la LeyW 29566, "Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de

I mejorar el clima de inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias", dispone
que en la tramitación de cualquiera de la modalidades de licencias de edificación: contempladas
en el artículo 25 de la Ley N" 29090; Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de
Edificaciones, y de funcionamiento," no será exigible la presentación de la copia literal de
dominio, correspondiendo a la municipalidad respectiva efectuar la verificación a través del
portal web de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP).

2.3. Asimismo, la Disposición Complementaria Única de dicha Ley, establece que "Las entidades de la
p.P D1Sr administración pública que de cualquier manera intervienen o participan en los tramites de'00000,"""'" d, ,mp"'"" O<,,,,,.m",,,,d, I"<oc;" d, fuoc;o",mi'mo,""OC;" d,

<;:; habilitación urbana y de edificación, y transferencia de propiedad, se encuentran obligadas a
roporcionar e intercambiar entre ellas información que obra en su poder a solo requerimiento

. ~ ~¡:"e la entidad solicitante y en forma gratuita, mediante el acceso inmediato al respectivo portal
.•~- web o dentro de las 24 horas de recibida la solicitud, quedando prohibido el cobro de suma

alguna por dicho concepto".



r

CLÁUSULATERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional tiene como objeto implementar el
articulo 5 literal a) de la Ley W 29566 así como la Disposición Complementaria Única de dicha
norma. En dicho marco legal, las partes desean determinar los alcances del suministro de
información que LA SUNARP brindará a LA MUNICIPALIDAD, con la finalidad que ésta última,
cuente con un mecanismo de acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral
en linea y al servicio de consultas web del ex registro predial urbano, para el eficaz ejercicio y
cumplimiento de sus funciones, en el marco de lo dispuesto en el literal a) del artículo 50 de la
referida Ley.

Se deja expresa constancia, que ei presente Convenio, no autoriza a LA MUNICIPALIDAD a
,,/. transferir electrónicamente, almacenar, entregar de manera gratuita o vender la información

't4(~ que LA SUNARP le suministre en virtud del presente Convenio.
s\
~'CLÁUSULA CUARTA: DE LASACTIVIDADES DE COOPERACiÓN.,

Para acceder a la información que se brinde en virtud del presente Convenio, LA
MUNICIPALIDAD, a través de la persona que designe se valdrá de los servicios que para el
efecto brinde LA SUNARP, los que tendrán los niveles de seguridad y certificación necesarios
para imposibilitar que terceras personas no autorizadas puedan utilizarlos. A criterio de LA
SUNARP, los mecanismos podrán ser físicos o lógicos

LA SUNARP podrá implementar un sistema de monitoreo en tiempo real con la finalidad de
evitar un uso inadecuado o ilícito de la información. El acceso brindado estará ligado allP de la
computadora del funcionario de LA MUNICIPALIDAD que haga uso del servicio. Asimismo,

LA SUNARP podrá establecer otros mecanismos de control, para asegurar que el uso que
se dé al servicio de publicidad registral en linea y al servicio de consultas web del ex registro
predial urbano, se ciña a lo establecido en el artículo 5 literal a) de la Ley W 29566, así como a la
Disposición Complementaria Única de dicha norma.

CLÁUSULAQUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1. LA SUNARP, se obliga a:

~Dlsr~
~ ~\-Proporcionar en sobre cerrado un usuario y su contraseña de acceso para acceder al servicio de

~\ 'publicidad registral en linea, a la persona que designe el coordinador de LA MUNICIPALIDAD,
II del presente convenio .

.~
-Proporcionar en sobre cerrado un usuario y su contraseña de acceso para acceder al servicio de

consulta web del ex Registro Predial Urbano, a la persona que designe el coordinador de LA
MUNICIPALIDAD, del presente convenio.

-LA SUNARP brindará acceso del servicio de publicidad registra!, así como el respectivo soporte
informático, durante nueve (09) horas al día y durante cinco (05) días de la semana - de lunes a
viernes. Dicho periodo deberá cubrir el horario entre las 08:00 y 17:00 horas. Respecto al
acceso al servicio web del ex registro predial urbano, no se contemplará restricción horaria ni
de ámbito geográfico. En ambos casos los servicios podrían verse interrumpidos por
mantenimiento a la infraestructura tecnológica debidamente programados, o acciones técnicas
necesarias llevadas a cabo para garantizar su operatividad.



- Permitir el acceso de consultas registrales en línea, de acuerdo las actividades que se encuentran
en el marco de artículo 5 literal a) de la Ley N"29566, así como a la Disposición Complementaria
Única de dicha norma; salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.

5.2. LA MUNICIPALIDAD, se compromete a:

al servicio de publicidad registral en línea y al

CLÁUSULASEXTA: DE LOS COORDINADORES INSTITUCIONALES

emitir el detalle consolidado de las licencias tramitadas en virtud del presente Convenio, a
requerimiento de la SUNARP,

-Emplear la clave para el acceso al servicio de publicidad registral en línea, en forma exclusiva para
cumplir con los fines dispuestos en artículo 5 literal a) de la Ley NO 29566, así como la
Disposición Complementaria
Única de dicha norma. En el caso de que la Oficina General de Tecnologías de la Información de
LA SUNARP detecte accesos a la publicidad en línea de registros ajenos a los fines previstos por
la Ley, comunicará a LA MUNICIPALIDAD el cálculo del costo de dichas consultas, las cuales
deberán ser pagadas de acuerdo a la tasa vigente; en caso contrario se configurará una causal de

4~OIS1~/l l' d I d'>v ~(' res o ucion e presente Convenio, sin perjuicio el cobro de la tasa impaga.

IIlVO BO ~ ntener en reserva la contraseña de acceso. "
o •• servicio del ex Registro Predial Urbano.

I "l't'lI ' <:1,•••.•

"'CIA l"l,r.'

I -Al acceder al Módulo de Consulta Registral para Municipalidades, el usuario del servicio, deberá
,,¡ IS, digitar el número del documento de sustento (número de expediente asignado por la

,/" ve •.'0",.;. Municipalidad) y el motivo de la consulta (deberá precisar si el trámite es por Licencia de
ii ,>1\: ~ ~ Construcción o Licencia de Funcionamiento, siendo esta información en calidad de declaración
"d> .}.1' o jurada.
~,r. 1'.•.••

0lTtA \.'i.c;
-Aceptar, los mecanismos de control que disponga LA SUNARP para asegurar que el uso al acceso

brindando se enmarque en lo establecido en el presente convenio.

Para el logro del objetivo principal del presente convenio, las partes acuerdan designar a los
siguientes coordinadores:

Por parte de LA SUNARP, el jefe de la Oficina General de Tecnologías
de la Información,

ÁUSULA SÉTIMA: NATURALEZA DEL CONVENIO

Tratándose de un Convenio de cooperación, el mismo no supone ni implica transferencia de
recursos económicos ni pago de contraprestación alguna, entre ambas instituciones; siendo el
mismo un Convenio por Adhesión,



CLÁUSULAOCTAVA: INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA ENTREGA DE CLAVES DE ACCESO

Para la entrega de claves de acceso, será necesario que LA MUNICIPALIDAD, comunique por
escrito a la Oficina General de Tecnologías de la Información de LA SUNARP, el nombre y
apellidos completos y número del documento nacional de identidad del representante de su
institución, así como dirección de la Municipalidad y número de IP de la computadora donde se
utilizaría el servicio de publicidad registral brindado y el servicio de consultas web del ex
registro predial urbano.

CLÁUSULANOVENA: DURACIÓN, VIGENCIA YMODIFICACIONES.

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la suscripción del presente documento y
tendrá una duración de dos (2) años, pudiendo cualquiera de las partes ponerle término en

,,~~ ni '0., cualquier momento y sin expresión de causa alguna, cursándose para tal efecto, una
J¥lJ. o o '<;;:..comunicación escrita dirigida al titular de la otra entidad, la misma que deberá realizarse con
~ ;I\reinta (30) días de antelación a la fecha de su vencimiento... ,~ ~• ••
\.~~ . ...-' Toda modificación, restricción o ampliación que las partes consideren convenientes al presente

+C'. "...... documento, se harán mediante Adenda o Cláusulas
\ Adicionales debidamente suscritas, las mismas que formarán parte integrante del presente

Convenio y entrarán en vigor a partir de su aprobación por las respectivas entidades.

CLÁUSULA DECIMA: DE LA RESERVA DE INFORMACIÓN.

Las partes se comprometen a guardar reserva sobre la información que produzcan, transfieran

.. --::::" o tengan acceso como resultado de la ejecución del presente Convenio. Obligándose a no
?-\) Q\>TRlr~<o~ divulgar o comunicar ni proporcionar por ningún medio la información a terceros, haciéndose

V080 U,,:-,\

•

<;. \ responsables por el mal uso se pueda dar a la misma. Queda exceptuada de esta reserva la

.,' • ~~ linforme de carácter público o que cuente con autorización expresa de la otra parte para su
.. .: difusión, o la naturaleza de su función pública así lo exija.

~c!/.¡AOE~~"
". •.~

CLÁUSULADÉCIMO PRIMERA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

11.1 De conformidad a lo establecido por el artículo 77° numeral 77.3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley W 27444, las partes suscriben el presente Convenio de manera
libre y de conformidad a sus competencias .

.2 En ese sentido, el presente Convenio podrá darse por concluido por acuerdo de ambas partes.
i" Asimismo sin perjuicio del plazo de vigencia establecido en la cláusula novena, el presente

convenio podrá declararse concluida previa notificación a la otra parte con una anticipación de
treinta

30) días hábiles.

11.3 En esta situación, salvo caso fortuito o fuerza mayor, finalizarán él o los compromisos que no se
hubiesen iniciado, debiendo continuar hasta su finalización aquellas actividades que se
encuentren en ejecución.



CLÁUSULADÉCIMO SEGUNDA: DE LA RESOLUCiÓN

Constituyen causales de resolución de pleno derecho del presente Convenio:

12.1 El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas.

12.2 El uso indebido de la información a la que se tiene acceso mediante el presente Convenio y/o
divulgación de la información mediante venta,
Distribución, transferencia electrónica o entrega gratuita a terceros, entre otras modalidades.

LÁUSULADÉCIMO CUARTA: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

LA SUNARP no se hace responsable del mal uso que LA MUNICIPALIDAD dé a la información a
la que accede a través del servicio de publicidad registral en línea y del servicio de consultas
web del ex registro predial urbano, ni del uso indebido de las copias que obtenga como
resultado del servicio brindado por LA SUNARP.

CLÁUSULADÉCIMO TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

i~~~~OI11~~~~A SUNARP no se asume responsabilidad alguna si, por caso fortuito o fuerza mayor, no pudiera
~ ~umplir con cualquier de las obligaciones materia del presente Convenio. Se consideran, a título
Q••~, •.••• ",,/./ de ejemplo, entre estos los siguientes:

Terremotos.
Otros siniestros.
Contaminación por virus informáticos.
Fallas en la conexión a LA SUNARP.
Interrupción del sistema de cómputo, de la red de teleproceso local y/o la

telecomunicación.
Actos y consecuencias de vandalismos, terrorismos y conmoción social.
Huelgas y paros.
Actos y consecuencias imprevisibles debidamente justificados por LA SUNARP.

CLÁUSULADÉCIMO QUINTA: DEL DOMICILIO DE LAS PARTES.

Las partes señalan como su domicilio legal los consignados en el presente Convenio, lugar
donde se les cursarán válidamente las notificaciones de Ley. Los cambios domiciliarios que

\)15'f1U1: pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte con una
'1{~antelación de cinco (05) días hábiles.

LÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DE LA SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.

16.1 De existir cualquier discrepancia o controversia que se derive de la interpretación o
cumplimiento del presente Convenio, será resuelta en base al trato directo y armonioso de las
partes siguiendo las reglas' de la buena fe y común intención de los representantes de ambas
partes o quienes ellos designen para tal fin.



16.2 Sin perjuicio de lo antes señalado, las partes para efectos del presente Convenio,
renuncian al fuero de su domicilio y se someten a la jurisdicción de los jueces y tribunales del
distrito judicial de Lima.

En señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en el presente
Convenio, lo suscribe:

a. Municipalidad: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO.

b. Nombre y Documento Nacional de Identidad del Representante de la Municipalidad:

Abog .JAVIER ANDRES RODRIGUEZ VASQUEZ. DNI. Nº 179,98262 .

•""c. Nº de Documento que faculta al representante de la Municipalidad a suscribir el presente

o~(¡~~~v:;~~DE CONCEJO Nº 059-2016-CMjMDL. De 26-10-2016.

-d. DIrecCIón y Teléfono de la Municipalidad .."t<,..., ••••••• ,.

Jr. Reforma Nº 360 - Laredo. 044-435519.

Coordinador de la Municipalidad.

JULIO CESAR VALERAANTICONA. DNI. Nº 18001384.

Fecha: Laredo, 02 de Noviembre del 2016.
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